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     NOTA DE PRENSA N°1109 

SATIPO:  POLICÍA DETIENE A CATORCE 
PERSONAS POR USURPACIÓN 
AGRAVADA   

 
• Los mismos que habían invadido un terreno agrícola. 
 

Policías de la comisaría de Satipo, detuvieron a catorce personas acusadas 
del delito de usurpación agravada. Los hechos ocurrieron en un terreno 
agrícola de 14 hectáreas, ubicado en el centro poblado Santa Rosa de 
Cashingari, donde aproximadamente 200 personas habían invadido el área, 
erigiendo chozas con materiales rústicos. 

 
Durante el operativo, que incluyó el uso de gas lacrimógeno para dispersar a 
los invasores, se logró la detención de 14 personas, entre ellas Ananías de 51 
años, Rolando de 23 años de edad, Antonio de 60 años de edad, William  de 
27 años de edad, Jhonatan de 31 años de edad, Pedro de 24 años de edad, 
Mariela de 32 años de edad, Luz Norma de 48 años de edad, Stefany de 30 
años de edad, Raúl de 47 años de edad, George  de 42 años de edad, Sonia 
de 53 años de edad, Sunilda  de 35 años de edad y Luz de 37 años de edad. 

 
Los detenidos fueron trasladados a la comisaría del sector y puestos a 
disposición del área de Investigación Criminal (SEINCRI) para continuar con 
las diligencias legales correspondientes. 
 
                 Huancayo, 17 de junio del 2024 
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